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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
   

Armenia, Q., abril veintiséis (26) del año dos mil veintiuno (2021)  

 
 
Teniendo en cuenta el memorial emitido por parte del BANCO BBVA, el día 19 de 

abril del 2021, se procede a poner en conocimiento dicha información, en la cual 

dicha entidad comunica que han procedido al embargo de las sumas depositadas a 

nombre del señor CARLOS ARTURO ROJAS MEJIA, conforme al oficio No. 0186 

del día 05 de abril de 2021, por la cuantía de ($159.033) y el concepto (cuenta 

corriente No. 0100132563), mediante consignación efectuada en la cuenta de 

Depósitos Judiciales número 630012033002 del Banco Agrario de Colombia S.A. 

 

Igualmente, se pone en conocimiento el Oficio 0181, fechado al 14 de abril de 2021, 

en el cual el Banco Davivienda da a conocer que la cuenta informada no se 

encuentra registrada a nombre del señor ROJAS MEJÍA.  

 

 
NOTIFÍQUESE  
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